
INFORME SECRETARIAL 
 
A despacho del señor Juez, la oficina de registro de instrumentos públicos de Palmira 
allega la inscripción del embargo, novedad que ya se le había dado trámite, y la parte 
actora solicita oficiar a Catastro Municipal de Palmira para que se le expida el certificado 
catastral                         del inmueble secuestrado. Queda para proveer. 

Palmira V, 22 de septiembre de 2021 

 HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA, VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1151 
RADICACIÓN: 2021-00022-00 
 

Visto el anterior informe secretarial y verificado el mismo, el Juzgado, primeramente, 
glosa al expediente sin consideración la inscripción del oficio 148 de 29 de enero de 
2021, en el folio de matrícula inmobiliaria 378-188548, allegada por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, por cuanto a la misma ya se le ha dado 
trámite y el inmueble se encuentra secuestrado, según el acta de secuestro allegada 
por la parte demandante. 

 
Por último, el juzgado, procede a oficiar al Instituto Agustín Codazzi, que es la entidad 
competente para la expedición del certificado catastral del bien inmueble secuestrado 
en este proceso e identificado con la matricula inmobiliaria No. 378-188548. 
 
Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE 
 
1. AGRÉGUESE sin consideración la inscripción del oficio 148 de 29 de enero de 2021, 
allegada por la Oficina de registro de instrumentos públicos de Palmira, por lo expuesto en la 
parte considerativa. 
 
2. OFICIESE al Instituto Agustín Codazzi para que a costa de la parte interesada se 
expida el avalúo o certificado catastral del predio distinguido con la matrícula                  inmobiliaria 
No. 378-188548, de propiedad de DUVER HERNEY TORRES GUERRERO identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 10.721.175.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
 
 
 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
  
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 106 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  01 de octubre de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 


